
 

Señor: 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.    S.     D. 

 
 

REF:   PROCESO DE PERTENENENCIA 
RAD:  11001 40 03 014 2022-0085600 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN 

 

YAB LEIDY SOTO REYES, mayor de edad, identificada con Cédula de 

Ciudadanía Nº. 1.026.558.646 de Bogotá, abogada titulada en ejercicio 

portadora de la T.P. Nº. 242.269 del C.S. de la J; actuando en mi 

condición de apoderada de la parte demandante señora LILIA GOMEZ 

LOZANO (QEPD), mayor de edad, quien en vida se identificó con Cédula 

de Ciudadanía N°.38.005.088 de Bogotá; por medio del presente escrito 

comedidamente manifiesto a Usted que interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra auto de fecha 24 

de agosto de 2023, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Mediante memorial de fecha 24 de julio de 2023, la suscrita abogada puso 

en conocimiento que la señora LILIA GOMEZ LOZANO (QEPD), había 

fallecido, igualmente se informó que, quien fue mi representada tenia 

herederos determinados, allegando escrito firmado por dos de ellos, 

señores JAQUELINE PASTRANA GOMEZ Y DUVAN GOMEZ GOMEZ. 

Conforme a ello, solicito que previo a inadmitir la demanda, se reconozca 

a los señores FERNANDO GÓMEZ MARTÍNEZ, JAQUELINE PASTRANA 

GOMEZ, LUIS EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ, FREDY GÓMEZ GÓMEZ Y 

DUVAN GÓMEZ GÓMEZ como HEREDEROS PROCESALES de la señora 

LILIA GOMEZ LOZANO (QEPD), lo anterior conforme artículo 68 del 

Código General del Proceso y en aras de subsanar la demanda conforme 

a los preceptos legales, esto es que los sucesores procesales cuenten con 

la legitimación en la causa por activa y por consiguiente puedan conferir 

poder a la suscrita abogada. 

Anexo registros civiles de nacimiento de los señores FERNANDO GÓMEZ 

MARTÍNEZ, JAQUELINE PASTRANA GOMEZ, LUIS EDUARDO 

GÓMEZ GÓMEZ, FREDY GÓMEZ GÓMEZ Y DUVAN GÓMEZ GÓMEZ. 

Atentamente,   

 

 

YAB LEIDY SOTO REYES 

C.C. Nº. 1.026.558.646 de Bogotá 

 T. P.Nº.242.269 del C. S de la J 
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RECURSO EXPEDIENTE ACTUALIZADO RAD. 2022-856

YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>
Mar 29/08/2023 4:00 PM

Para:Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSCION. LILIA GOMEZpdf.pdf; registro civil de difusión y registros cuvil 5 hijos Lilia Gómez Lozano.pdf;

SEÑOR
JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.
E.S.D.

REF. PERTENENCIA 2022-856

Yab Leidy Soto Reyes, apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, por medio del presente escrito manifiesto que
allego escrito con RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

--
Yab Leidy Soto Reyes
Abogada especialista 
T.P. 242.269
Fundación Servicio Jurídico Popular
Nit. 860030717-9
Calle 36 No. 13-31
Tel: 6012454224 Ext. 1024


